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OBJETIVOS PRINCIPALES

Realizar un breve repaso por el marco regulatorio que establece las 
reglas del juego de la actividad de exploración y explotación de gas 
no convencional. 

Marco regulatorio en España

Marco regulatorio en la Unión Europea

Marco regulatorio en Estados Unidos
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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

Artículo 132 . Bienes de dominio público

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo 
caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental.

Artículo 149. Competencias del Estado

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de 
las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección. 
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Ley 34/1998, de 7 de Octubre, del Sector de 
Hidrocarburos (*)

Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de Exploración y 
Explotación de hidrocarburos de 1974

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos

LEGISLACIÓN

Ministerio de Industria, Energía y Turismo‐MINETUR

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio   
Ambiente ‐MAGRAMA

Comunidades Autónomas

Ayuntamientos

Ciudadanos, ONG’s , asociaciones y empresas

AGENTES

REGIMEN REGULATORIO SECTORIAL 

(*)  Cumple  los  requisitos  de  la 
Directiva  94/22/CE  del  Parlamento 
Europeo y el Consejo de 30 de mayo 
de 1994
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Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos

Establece la regulación vertical del sector. 

Dedica su Título II a la exploración, la investigación y la explotación de los 
hidrocarburos. 

Establece el carácter demanial (bienes del dominio público estatal) de los 
hidrocarburos y almacenamientos subterráneos de gas, en cumplimiento del 
artículo 132.2 de la Constitución Española de 1978.

Requiere el previo otorgamiento de un permiso de investigación (PIH) o 
una concesión de explotación (CE) de hidrocarburos.

Procedimiento de doble vuelta: Primero se otorga el título demanial y luego 
se necesitaría una autorización específica a cada trabajo. 

El Estado puede promover la investigación en un área concreta a través 
de concursos. 

MARCO REGULATORIO
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MARCO REGULATORIO

TITULOS HABILITANTES

Investigación NO EXCLUSIVA en áreas libres

Investigación en EXCLUSIVA de: 
Yacimientos de hidrocarburos 
Almacenamientos subterráneos

Otorgamiento por 6 años

Explotación de yacimientos
Explotación almacenamientos 

subterráneos
Continuar la investigación
Otorgamiento por 30 años

COMPETENCIAS
AGE (MINETUR):

Autorizaciones y permisos que abarquen dos o 
más CCAA
Autorizaciones y permisos en medio marino

o terrestre y marino.
Concesiones de explotación en todos los casos

CCAA:  Autorizaciones y permisos exclusivamente en su 
ámbito territorial.

PERMISO DE INVESTIGACION

CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN

AUTORIZACIONES DE EXPLORACIÓN

Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

del Sector de Hidrocarburos.
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Normativa ambiental

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos

Establece dos grupos de proyectos:

los contemplados en ANEXO I

los contemplados en ANEXO II

Evaluación de Impacto Ambiental
decisión si ANEXO I o 
evaluación abreviada

AMBITO COMPETENCIAL

Competencia AGE: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAGRAMA) 

Competencia CCAA: Órgano ambiental de la CCAA

MARCO REGULATORIO
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SOLICITUD AUTORIZACIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL

CONSULTAS

ANEXO II

DOCUMENTO TÉCNICO

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 
DGPEM

ANEXO I

ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL

INFORMACIÓN PÚBLICA

DIA

TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
(MAGRAMA)

MARCO REGULATORIO

AUTORIZACIÓN DE TRABAJOS

ORGANO 
SUSTANTIVO

ÓRGANO 
AMBIENTAL
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OTRAS NORMATIVAS AMBIENTAL RELEVANTE:

Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación : actividades IPPC

Texto Refundido de la Ley de Aguas. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Real Decreto 1514/2009 de 2 de octubre, por el que se regula la protección de aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro.

MARCO REGULATORIO
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MARCO REGULATORIO

MARCO REGULATORIO EN LA UNION EUROPEA

Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 30 de mayo de 1994

sobre las condiciones para la concesión y el ejercicio de las autorizaciones de 
prospección, exploración y producción de hidrocarburos. 

Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 31 de marzo de  2004

sobre coordinación de  los procedimientos de a del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 30 de mayo de 1994 adjudicación de contratos en los sectores del 
agua, de la energía, de los transportes y de los servicios postales.

Grupo de Directivas sobre seguridad y salud y sobre gestión de residuos de 
industrias extractivas.

Legislación específica sobre protección del medio natural. Directiva Habitats.

Legislación específica en materia de aguas. Directiva Marco del Agua.

Legislación específica en materia de químicos. Reglamento REACH.

TRANSPOSICION A NUESTRO ORDENAMIENTO
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MARCO REGULATORIO EN ESTADOS UNIDOS

El marco legal y regulatorio para el desarrollo de recursos no convencionales en los Estados Unidos 
es una mezcla de leyes, estatutos y reglamentos a nivel federal, estatal, regional y local.

implica la superposición de jurisdicciones. El operador debe cumplir todo.   

A diferencia de lo que ocurre en España (recursos demaniales), en EEUU los recursos minerales 
pueden ser poseídos no solo por los Estados o por el Gobierno Federal sino por personas físicas
que además pueden no coincidir con el propietario del terreno suprayacente que por otra parte, no 
puede denegar el acceso al propietario de los recursos minerales.

La Ley tiende a favorecer al propietario del mineral al tiempo que le reconoce el derecho 
del propietario del terreno a una compensación. 

Incorpora un estímulo positivo a nivel local para permitir el desarrollo de la actividad. 

Todo este planteamiento evita el llamado efecto NYMBY (Not In My Back Yard)  

EPA la Agencia de protección de MA

Iniciativa FracFocus.

EPA la Agencia de protección de MA
Iniciativa FracFocus.
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Muchas gracias por su atención
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OBJETIVOS PRINCIPALES

Enumerar los mayores impactos en relación con el medio ambiente.

Descripción del estado actual de ciencia y de la tecnología.

Descripción de las medidas de mitigación y control.
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CONSUMO DE AGUA 

FACTORES:  

Las características geológicas del reservorio.

La profundidad de los pozos.

El número de etapas de fracturación hidráulica.

El volumen de agua utilizado es similar a la que se 
necesita para regar un cultivo de maíz de 3 hectáreas 
unos 1.000 m3 de agua por etapa; por sondeo, entre 
8.000 y 15.000 m3

El agua es requerida a intervalos y en cada una de las 
etapas de la fracturación.
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL
Adoptar medidas paliativas que optimicen el consumo de 
agua necesaria:

Investigación previa de la disponibilidad de agua superficial y  
subterránea. Fuentes alternativas de agua.

Minimizar las necesidades de agua dulce:

Reutilización de las aguas de retorno al ser alto el 
nivel de reciclaje.

Avance tecnológico que permita fracturaciones
hidraúlicas menos demandantes de agua dulce: 

Fracturaciones más focalizadas.

Utilización de aguas salobres.

Estudio de los sistemas hidrogeológicos: calidad del agua, 
características, gases presentes. 

CONSUMO DE AGUA



04 Madrid del 26 al 30 de noviembre de 2012

Es una exigencia la integridad del pozo perforado para evitar los 
problemas de contaminación por metano o por los aditivos 
utilizados.

Riesgos ante problemas estructurales en un pozo: 

-BLOWOUT: escape incontrolado hacia la 
superficie.  Infrecuentes en explotación de gas no 
convencional. BOP durante la perforación.

-FUGA DE ANULAR: desplazamiento vertical de 
metano a través del pozo por el anular por 
deficiente cementación.

-FUGA RADIAL: movimiento horizontal de los 
fluidos. 

CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS Y SUBSUELO

IMPACTOS AMBIENTALES
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Protección de acuíferos: Aislar las 
perforaciones de los acuíferos y del terreno.

Triple Barrera mecánica
Tubos concéntricos de acero de alta 
resistencia con un espesor de 3,8 cm. 
Cementación de los espacios anulares.

Controles
Repetición de test de presión.
Puntos de control de la cementación.

Monitorización
Monitorización continua. 

CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS Y SUBSUELO
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL

IMPACTOS AMBIENTALES
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IMPACTOS AMBIENTALES

La fracturación está correctamente 
diseñada.

Existencia de un gradiente de presión 
inducido, provoca movilidad hacia el pozo.

Puede haber metano en acuíferos 
superficiales, generalmente biogénico. 
También, cerca del pozo de explotación, 
pero nunca percolado a través del macizo.

La distancia (3.000 m) de la zona de 
fracturación a los acuíferos evita su 
afección. Existencia de impermeables.

Control de fugas exhaustivo. Eliminar las 
fugas es el máximo empeño del operador.

MITO MEDIOAMBIENTAL: LOS FLUIDOS PERCOLAN A TRAVÉS DEL MACIZO 
ROCOSO HASTA LA SUPERFICIE, CONTAMINADO ACUÍFEROS

Fuente Rosetta Resources
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CONTAMINACIÓN DEBIDA A LAS AGUAS DE RETORNO 

IMPACTOS AMBIENTALES

Retorno a superficie de las aguas de utilizadas en la fracturación. 

Entre el 15% y el 45% de los fluidos inyectados retorna a superficie. 

Contenido: metano, agua con minerales de la roca madre, aditivos.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL

Reutilización: reducir las necesidades del recurso.

La inyección en acuíferos profundos.

Requiere adecuados estudios hidrogeológicos y el cumplimiento 
de las exigencias de la legislación vigente.

Evaporación y gestión del residuo.

Tratamiento hasta especificaciones requeridas y vertido a un 
cauce.
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RADIACTIVIDAD EN LAS AGUAS DE RETORNO
Radiactividad: es la capacidad que tienen determinadas sustancias para transformar 
sus partículas inestables en otras estables, emitiendo radiaciones y liberando energía.

Es un proceso natural y por lo tanto no inducido por la fracturación hidraúlica.

Elementos radiactivos en las pizarras conocidos como NORM (Naturally
Occurring Radiactive Material) 

Concentraciones muy inferiores a los límites de seguridad exigidos

En la radiactividad la dosis es la que define un umbral entre lo beneficioso y 
lo perjudicial 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL
El tratamiento elegido es la evaporación y gestión del residuo sólido 

resultante.

Descontaminación y limpieza de los equipos periódicamente.

Control de la radiación.
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SISMICIDAD INDUCIDA
Tipos de sismicidad:

De menor intensidad provocada por la fracturación de la roca madre. 
Imposible de ser apreciada salvo por geófonos. 

De mayor intensidad debida a fracturación en zonas falladas y de mayor 
debilidad del subsuelo. Es muy rara pero perceptible en la localidad.

El límite superior esperado para la sismicidad inducida por fracturación 
hidraúlica se fija en 3 en la escala de Richter.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL

Evaluación geológica y control
Monitorización del área durante todo el proceso: antes, durante y después.

Toma de medidas correctoras.
Evitar la inyección en zonas de fallas activas

Minimizar los cambios de presión en profundidad y flexibilidad  
metodológica.
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CONCLUSIONES

Es necesario que las compañías adopten métodos de trabajo basados en las 
mejores prácticas disponibles y adopten un papel proactivo en la investigación 
del binomio “medioambiente – gas no convencional”.

Es necesaria la aplicación estricta de la legislación vigente y un análisis de 
la necesidad de desarrollar regulación específica para el gas no convencional. 

Hay una urgente necesidad de comunicar a la opinión pública que la actividad 
de la explotación de gas no convencional no es más peligrosa que otras 
actividades industriales, medioambientalmente hablando. 

Hay que plantear un debate en torno al gas no convencional basado en 
hechos, realidad científica y técnica, dejando a un lado otras consideraciones.

Hay que realizar un ejercicio de transparencia, de información clara y 
objetiva, llegando a todos los sectores. Reglamento REACH (Europa)- iniciativa 
frackfocus (USA).

Y hablado de transparencia:
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Fuente: 
http://www.halliburton.com/publi
c/projects/pubsdata/hydraulic_fr
acturing/fluids_disclosure.html

Halliburton
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Muchas gracias por su atención


